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Cordial saludo,
 
Por medio del presente me permito presentar el informe de radicación memorial solicitud de aprobación de la
liquidación del crédito, en el proceso que se describe a con�nuación:
 
REFERENCIA EJECUTIVO

RADICADO 110014003010-2024-00738-00

DEMANDANTE FERREACEROS COLOMBIA S.A.S.

DEMANDADOS ACEROS AREQUIPA S.A.S

CASE TRACKING: 22185

 
 
Adjunto se encuentra el siguiente documento:  
 

1. 1. Solicitud de aprobación de la liquidación del crédito.
2. 2. Cuadro Excel – Liquidación de intereses moratorios actualizado al 09 de sep�embre de 2024.

 
Equipo CAD: Por favor subir la pieza adjunta.  
 
Muchas gracias por su acostumbrada colaboración, 
 
Cordialmente, 
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Aviso de Confidencialidad: La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso
comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por
la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí contenida debe
manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia
del correo, así como de sus adjuntos.
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Señores

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 E.                       S.                   D.

 

REFERENCIA:         PROCESO EJECUTIVO CON MEDIDA CAUTELAR

DEMANDANTE:       ACEROS AREQUIPA S.A.S

DEMANDADO:         FERREACEROS COLOMBIA S.A.S.  

RADICADO:             110014003010-2024-00738-00
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ASUNTO:      SOLICITUD DE APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO.

 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con cédula
de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del
Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado especial de ACEROS AREQUIPA S.A.S. (antes ACEROS
AMERICA S.A.S.), sociedad legalmente constituida e identificada con NIT 901.379.532-2, con domicilio principal en la
ciudad de Yumbo (Valle del Cauca), tal y como consta en el expediente. De manera respetuosa solicito a su despacho,
de conformidad con el auto del 30 de agosto de 2024, que por medio del cual sigue adelante con la ejecución y
ordena practicar la liquidación del crédito, se sirva aprobar la actualización de la liquidación del crédito a la fecha,
conforme a lo que me permito exponer en el memorial adjunto en formato PDF. 

De conformidad con lo preceptuado en el Artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, se remite copia del presente mensaje al
correo electrónico de las partes procesales.  

Comedidamente solicito acusar de recibido el presente correo y su archivo adjunto.

Cordialmente, 

  

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C.
T. P. No. 39.116 del C. S. de la J.
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